
Detalles para New Jersey Board of Public Utilities 
Payment Assistance for Gas and Electric (NJBPU PAGE) Program 

El programa de New Jersey Board of Public Utilities Payment Assistance for Gas and Electric (NJBPU PAGE) administrado 
por New Jersey SHARES (NJ SHARES), propociona subenciones de asistencia de energía (gas y electricidad) a hogares con 
ingresos calificados que experimentan una crisis financiera temporal. Hogares que tienen ingresos iguales o inferiores al 
ingreso medio estatal (SMI) las pautas pueden recibir hasta $700 por la fuente de calefacción (gas natural, incluido el gas 
para cocinar y la calefacción eléctrica) y/o hasta $700 por servicio eléctrico una vez por año calendario. Las subvenciones se 
utilizarán únicamente para el consumo de energía, no para depósitos, tarifas de reconexión, reparaciones, etc. Todos los pagos 
de subvenciones se emiten directamente a la compañía de servicios públicos en nombre del cliente y ningún cliente recibirá 
un saldo acreedor. 

Las subvenciones del programa NJBPU PAGE están disponibles para los clientes de Nueva Jersey de las siguientes empresas 
de servicios públicos: Atlantic City Electric, Elizabethtown Gas, JCP&L, New Jersey Natural Gas, PSE&G, Rockland Electric y 
South Jersey Gas. Los clientes deben tener una cuenta residencial activa y residir en la dirección de servicio que figura en la 
factura de servicios públicos. El cliente debe estar "en riesgo" de terminación del servicio, como recibir un aviso por escrito 
de atrasos, un aviso de corte o haber sido cortado. 

Un hogar puede solicitar a través de NJ SHARES múltiples programas de asistencia energética al mismo tiempo (excepto 
Low-Income Home Energy Assistance Program (LIHEAP) y/o Universal Service Fund (USF)) si se cumplen todos los 
requisitos de cada programa. Consulte la tabla de ingresos a continuación para determinar para qué programa (s) puede 
ser elegible el hogar. Si el ingreso mensual bruto del hogar es igual o inferior a las pautas de LIHEAP/USF que se 
muestran en esta tabla, el hogar debe solicitar y recibir primero una carta de determinación para esos programas. 
Para solicitar LIHEAP y/o USF, por favor vaya a www.energyassistance.nj.gov o llame al 800-510-3102.  

Además, un hogar puede solicitar asistencia de agua y vivienda a través de NJ SHARES al mismo tiempo, si es necesario. Los 
detalles de estos programas se pueden obtener llamando al 866-657-4273 o visitando www.njshares.org/programs.  

Límites de ingresos mensuales brutos (máximo por tamaño de hogar) 
Tamaño del 
hogar 

1 2 3 4 5 6 7 8

LIHEAP y USF $3,677 $4,808 $5,939 $7,070 $8,201 $9,332 $9,544 $9,756 
NJ SHARES 
Energy 
Assistance 

$5,020 $6,813 $8,607 $10,400 $12,193 $13,987 $15,780 $17,573 

NJBPU PAGE 
&  
NJ SHARES 
SMART 
Utility 
Assistance 
Program 

$6,127 $8,012 $9,897 $11,782 $13,667 $15,552 $15,906 $16,259 
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Documentación Requerida 

NJ SHARES debe recibir estos documentos requeridos dentro de los diez días hábiles posteriores a la fecha de solicitud. 
 
Asistencia Recibida 
Si un hogar ha recibido asistencia de cualquiera de los programas enumerados en la página 2 de la solicitud, puede 
proporcionar la carta de beneficio/determinación del año en curso en lugar de proporcionar los ingresos y la identificación 
del hogar.  

Identificación personal del solicitante y de todos los miembros del hogar (aplicable solo si no se ha recibido ninguna 
otra asistencia). 
Cualquier identificación vigente emitida por el gobierno para el solicitante y todos los miembros del hogar. 

Información de ingresos (Aplicable solo si no se ha recibido ninguna otra asistencia). 
Comprobante de las últimas cuatro semanas consecutivas de ingresos a partir de la fecha de la solicitud para todos los 
miembros del hogar de 18+ años. Cualquier miembro del hogar de 18+ años sin ingresos debe figurar en el formulario de 
Afirmación de Cero Ingresos. El comprobante de ingresos incluye: 

Recibos de sueldo 

Si no se pueden presentar los 
talones de pago: Una carta 
firmada y fechada por el 
empleador que verifique el 
pago en efectivo y el ingreso 
mensual bruto total.  

Autónomo: Carta confirmando 
el ingreso bruto total durante 
30 días consecutivos. 

Desempleo: Carta de determinación junto 
con comprobante de recepción de los 
últimos 30 días de beneficio por 
desempleo. 

Ingresos por alquiler: Recibo 
actual de arrendamiento y pago 
de alquiler. 

Ingresos del Seguro Social: 
Carta de adjudicación para el 
año en curso. 

Ingresos por pensiones: El cheque o carta 
más reciente que verifique la recepción de 
beneficios de por vida. 

Compensación de 
Trabajadores: Estados de 
cuenta bancarios actuales que 
muestren depósitos directos 
identificados con el nombre y la 
dirección del destinatario.  

Pensión alimenticia y/o 
manutención de los hijos: 
Comprobante de pago y 
frecuencia. 

 

 
Pago de buena fe 
Dependiendo del tamaño del hogar, los ingresos y la recepción de ciertos programas de asistencia, es posible que se 
requiera un pago de buena fe de $25 dentro de los 90 días anteriores a la fecha de solicitud.  
 
Equipos médicos 
Si alguien en el hogar tiene una afección médica y depende de equipos médicos eléctricos, proporcione una nota del 
proveedor médico o confirme que esta nota esté archivada en la compañía de servicios públicos. 
 
Factura más reciente del proveedor de energía 
Proporcione la factura más reciente en su totalidad. Esta información se verifica con el proveedor de energía designado.  

•
•
•





 





       
  
             

      
  
  

  
  

  
        

    
  
    

  
  
        

         

Al firmar, certifico que la información proporcionada y adjunta a esta solicitud es verdadera, completa y correcta. Soy consciente y entiendo que 
si cualquier información contenida o adjunta a esta solicitud es deliberadamente falsa, estoy sujeto a enjuiciamiento penal. Entiendo que debo 

proporcionar la documentación requerida y cualquier documentación adicional solicitada dentro de los 10 días hábiles para continuar con el 
proceso de solicitud. Por la presente, autorizo a mi(s) proveedor(es) de servicios públicos a divulgar la información de mi cuenta de cliente, 
incluido el uso, el historial de pagos y la participación en otros programas de subvenciones de servicios públicos a NJ SHARES con el fin de 
procesar mi solicitud de NJ SHARES y monitorear el progreso de mi(s) cuenta(s) de servicios públicos. Entiendo que la información de esta 

solicitud puede compartirse para garantizar el acceso a todos los programas de asistencia para los que puedo ser elegible. Esta autorización 
vencerá un año después de la fecha en que la subvención de NJ SHARES se acredite en mi(s) cuenta(s).








